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ANEXO XI
PROCEDIMIENTO INTERNO PARA LOS DESPLAZAMIENTOS

DE TRABAJADORES DE THIELMANN PORTINOX SPAIN, S.A.
A la planta de PMX.
Los trabajadores de THIELMANN PORTINOX SPAIN,

S.A., que viajen a la planta de PORTINOX México, como
personal de apoyo tendrán las siguientes condiciones
económicas.

1.- El viaje de ida y vuelta 
- Se considerará como dos jornadas extras de 8 ho-

ras. (16 horas extras normales), si se viaja entre semana.
- Se considerará como de 12 horas extras (24 horas

extras normales) si se viaja en fin de semana. 
2.- Ya en la planta de San Luís, todas las horas que ex-

cedan de las 40 semanales se les pagará como extras.
3.- El precio de la hora extra para la vigencia de este

convenio es de 18euros la hora extra normal y 22.50 la
hora extra nocturna.

4.- Se estará a lo dispuesto en el Artículo 20.- Dietas,
del convenio Colectivos de THIELMANN PORTINOX
SPAIN, S.A.

A UCON en Alemania
Los trabajadores de THIELMANN PORTINOX SPAIN,

S.A., que viajen a la planta de UCON en Alemania,
como personal de apoyo tendrán las siguientes condi-
ciones económicas.

1.- El viaje de ida y vuelta 
- Se considerará una jornada normal, sin remunera-

ción especial si se viaja entre semana.
- Se considerará como 8 horas extras (16 horas ex-

tras normales) si se viaja en fin de semana.
2.- Ya en la planta de UCON, todas las horas que ex-

cedan de las 40 semanales se les pagará como extras.
3.- El precio de la hora extra para la vigencia de este

convenio es de 18euros la hora extra normal y 22.50 la
hora extra nocturna.

4.- Se estará a lo dispuesto en el Artículo 20.- Dietas,
del convenio Colectivos de THIELMANN PORTINOX
SPAIN, S.A.

El importe resulte se incluirá en su nómina 
Estas condiciones no afectan a los empleados que

pertenezcan a los Grupos Profesionales 1, 2, 3 por te-
nerlo ya contemplado en su retribución

A FERIAS COMERCIALES:
El personal que asista a ferias tendrá todos los gastos

pagados. Además recibirá 300euros en concepto de
dietas, Siempre que no pertenezcan a los Grupos Profe-
sionales 1, 2, 3, por tenerlo ya contemplado en su retri-
bución.

DESPLAZAMIENTOS DERIVADOS DE PROBLEMAS
DE CALIDAD.

Sólo gastos pagados, no recibirán dietas o comple-
mentos salariales si el desplazamiento es derivado de
un problema de calidad que no se ha detectado antes
de la salida del producto.

ANEXO XII
Especialidades médicas incluidas en los permisos

para visitas a médico establecidas en el Artículo X del
Convenio Colectivo de PORTINOX, según la redacción
de dicho artículo.

- Alergología.
- Digestivo.
- Cardiología.
- Hematología.
- Medicina interna.
- Nefrología.
- Neumología.
- Oncología.
- Psiquiatría.
- Reumatología.
- Traumatología. 
- Oftalmología.
- Angiología -vascular-.
- Otorrinolaringología.
- Urología.
- Ginecología.
- Dentista.
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